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AVIGO AL PUBLICO PANTOJA 

El Banco del Pactico, comunica al público que seva a proceder a anular la 36s 

REPUBLICA DEL ECUADOR ' 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE "AR- 

QUITECTURA PLASTICA ARPLASA S.A." 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "ARQUI- 
TECTURA PLASTICA ARPLASA S.A.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito el 3t de marzo de 19392, ante el Notario Vigésimo Sexto del 
cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superintendente de 
Compañías Encargado, Econ. Gilberto Novoa Montalvo, mediante 
Resolución N*92.1.1.1.0721 de 12 de mayo de 1992 e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el 087, Tomo 024. Quito, 
a 03 de junio de 1992. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- Ejcapital social d ela compa- 
ñía se aumenta en la suma de s/.100'000.000 con lo cual queda 
elevado a la suma de s/.220'000.000. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumenta de 
capital s e encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: s/.69'500,000 mediante capitalización del superávit prove- 
niente de la revalorización de activos; s/.23'000,000 mediante capi- 
talización de la reserva facultativa; y, s/.7'500.000 mediante capita- 
lización de la reserva legal. 
4.-Envirtud de la mencionada escritura pública se reforma el Artículo 
Cuarto de los estatutos sociales de la compañía, el que dirá: 
“CAPITAL SOCIAL. - El capital socia) es de doscientos veinte millo- 
nes de sucres (s/.220'000.000,00), dividido en doscientas seis mil 
setecientas (206.700) acciones ordinarias y nominativas de un mil 
sucres (s/.1.000,00) de valor cada Una; y, trece millones trescientos 
mil (13'300.000) acciones ordinarias y nominativas de un sucre (s/ 
.1,00) de valor cada una." 

Quito, a 11 de junio de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 4 6 JUN. 894 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "ATLASCARGO S.A.” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "ATLASCARGO S.A.”, se otorgó en la ciudad de 
Quitp, el 4 de mayo de 1992, ante el Notario Décimo Primero del cantón Quito; 
ha sido aprobada por el Sr. Intendente de Compañías de Quito, Dr. José María 
Borja Gallegos, mediante Resolución N*92.1.1.1.0824 de 2 de junio de 1992 e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quíto, bajos 1 4 1096, tomo 123. 
Quito, a 02 de junio de 1992. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "ATLAS- 
CARGO S.A." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO. - El domiciito de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia 
de Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será: a) Despacho y 
recepción de carga aérea, terrestre y marítima, bj) Manipuleo de carga de 
exportación e importación. c) Asesoramiento y tramitación de documentos ante 
Instituciones públicas, semipúblicas y privadas, necesarias para el cumplimien- 
to de su objeto social. d) Compra y venta, importación y exportación, distribu- 
ción y comercialización de todo tipo de productos espcialmente alimentos de 
consumo humano y animal, 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de y/.15'000.000, 
dividido en 15.000 acciones ordinarias y nominalivas de 3/.1.000 cada una. 
6... INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: s/.3750.000 en numerario, quedando por 
pagar la cantidad de s/.11'250.000 en el plazo de dos años. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La compañia es gober- 
nada por la Junta Genera) de Accionistas y adrninistrada por el Presidente y el 
Gerente General. Ejerce la representación tegal, judicial y extrajudicial el 
Gerente General. 

Quito, 12 de junio de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo P. 
SECRETARIO GENERAL     
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